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Doctor
CARLOS HOLGUIN SARDI
Ministro del Interior y de Justicia
Ciudad


Asunto: Informe de Gestión de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor correspondiente al año 2007.


Respetado Señor Ministro:

De la manera más atenta me permito presentar a su Despacho, el informe de las principales actividades y realizaciones ejecutadas  por la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor  a lo largo del año 2007, y la proyección de los principales objetivos a desarrollar durante la vigencia del año 2008. 


I. Presencia institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

Dentro de este ámbito se encuentran todas las actividades de la Dirección relacionadas con capacitación, difusión y soporte jurídico al público en general en asuntos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.

Programa de difusión y capacitación en derecho de autor y derechos conexos.

Dentro de este entorno, durante el transcurso del año 2007 la entidad realizó las siguientes actividades:



1. Seminarios y Conferencias del plan de capacitación externa de la DNDA.

Durante el año 2007 se realizaron (85) eventos de capacitación sobre derecho de autor y derechos conexos, con una duración de (197) horas, y con un participación de (3086) asistentes.

Cuadro comparativo:

	Año
	Total Cursos
	Intensidad Horaria
	Número de asistentes

	2003
	75
	195
	3818

	2004
	63
	207.5
	3180

	2005
	81
	228.5
	4866

	2006
	80
	219.15
	7175

	2007
	85
	197
	3086


 

2. Cursos y seminarios internacionales.

· Del 26 al 28 de febrero de 2007, en el Auditorio Fabio Lozano de la Universidad Jorge Tadeo Lozano de Bogotá, se realizó el seminario organizado por la Dirección Nacional de Derecho de Autor denominado “Retos del Sector Audiovisual en el Entorno Digital”. El evento tuvo la participación de aproximadamente (310) asistentes por día, y con (18) conferencistas nacionales y (10) internacionales.

· 20ª Feria del Libro, en la ciudad de Bogotá D.C. La Dirección Nacional de Derecho de Autor organizó el seminario “El Libro y su paso del Anaquel a la Internet”. Dicho seminario contó con la participación de (8) conferencistas nacionales y con (8) conferencistas internacionales, y con la participación de un promedio de (305) participantes por día.

· II Curso Regional de la OMPI en Administración del Derecho de Autor y los Derechos Conexos. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI -, en conjunto con la Dirección Nacional de Derecho de Autor, organizaron el II Curso Regional con la participación de (10) funcionarios de las oficinas homólogas de Latinoamérica. Dicho evento se realizó entre el 5 y el 9 de noviembre de 2007, en las instalaciones de la DNDA, y contó con la participación de (20) conferencistas entre los cuales (7) son funcionarios de la entidad y el (13) expositores externos.


3. Desarrollo del Plan de Capacitación Interna de la DNDA.

A través de la actividad denominada “Jueves Autoral”, la cual se ha venido realizando desde hace quince años, en la presente vigencia se llevaron a cabo 25 sesiones de capacitación interna sobre derecho de autor y derechos conexos, dirigidas a los funcionarios de la DNDA. La coordinación de esta capacitación es realizada por la División de Capacitación, Investigación y Desarrollo de la entidad, y sobre temas relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.
  
4. Presencia en eventos feriales.

Durante el año 2007, la Dirección Nacional de Derecho de Autor hizo presencia en el siguiente evento ferial especializado:

	Nombre del evento

	Número visitantes stand  DNDA
	Número de Consultas

	Feria Internacional del Libro
	777
	155




II.  Administración del Registro Nacional de Derecho de Autor.


1. Informe sobre la plataforma tecnológica del Registro en Línea.

La plataforma tecnológica de Registro en Línea se ha puesto en funcionamiento completamente, permitiendo la presentación de solicitudes de registro de las obras literarias editadas e inéditas, de obras musicales, de obras artísticas, de obras audiovisuales, de software, de fonogramas y de contratos y demás actos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.

Como soporte a la plataforma de registro, en diciembre de 2007 fue terminado el proceso de digitación y verificación de la totalidad de la información del Registro Nacional de Derecho de Autor con todos los datos del registro desde 1886, información que en la actualidad puede ser consultada por el ciudadano desde Internet en el sitio www.derechodeautor.gov.co. El proceso de digitación y verificación de la información digitada fue realizada gracias al apoyo de la Agencia de Cooperación de los Estados Unidos USAID.

El sistema de registro en línea alcanza al 14 de diciembre de 2007 un total de 10.480 solicitudes desde su puesta en marcha en abril de 2006. Durante 2007, del 1 de enero al 14 de diciembre de dicho año se han presentado 8.231 solicitudes de registro en línea.

2. Número de registros efectuados durante el 2007 (1 de enero a 14 de diciembre), discriminados por categoría (presencial y en línea).

	Tipo de registro
	En línea
	Presencial

	Obras literarias editadas
	11
	1242

	Obras literarias inéditas
	2986
	6773

	Obras musicales
	1186
	6856

	Obras artísticas
	950
	1127

	Obras audiovisuales
	31
	381

	Software
	325
	711

	Fonogramas
	368
	672

	Contratos y demás actos
	40
	1706




3. Evolución del Registro Nacional de Derecho de Autor durante los últimos cuatro años.

	TIPO DE OBRA
	2004
	2005
	2006
	2007 (*)

	Literarias Editadas
	812
	998
	981
	1.253

	Literarias Inéditas
	7130
	6698
	8526
	9.759

	Actos y Contratos
	2109
	2165
	1701
	1.746

	Artísticas 
	1366
	1420
	1877
	2.077

	Musicales
	5662
	6146
	7021
	8.042

	Audiovisuales
	279
	304
	281
	412

	Fonogramas
	735
	904
	790
	1.040

	Software
	1223
	976
	974
	1.036

	TOTAL
	19.316
	19.611
	22.151
	25.365


 (*) Cifras al 14 de diciembre de 2007


III. Sociedades de gestión colectiva.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor ejerce inspección y vigilancia a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos,  utilizando para ello los instrumentos que la ley le concede, como son entre otros: reconocer personería jurídica y otorgar autorización de funcionamiento; efectuar la inscripción de los dignatarios de la sociedad; conocer, por vía de impugnación de los actos de elección realizados por la asamblea general y las asambleas secciónales así como de los actos de administración del consejo directivo; adelantar investigaciones y, en general, verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias. 

En ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia sobre las sociedades de gestión colectiva, que la ley le ha otorgado a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en el año 2007 se realizaron las siguientes actividades:









	
SOCIEDADES DE GESTION COLECTIVA
SAYCO – ACINPRO – CEDER
(Actividades año 2007)


	Actividad
	Número

	Otorgamiento Personería Jurídica
	0

	Investigaciones
	13

	Impugnaciones
	4

	Inscripción de Dignatarios
	3

	Resoluciones de control de legalidad Estatutos
	2

	Resoluciones de control de legalidad presupuestos
	4

	Visitas Efectuadas
	5

	Informes emitidos por el contratista 
	7

	Informes Enviados a las SGC
	4

	Requerimientos
	2

	Sanciones
	3



IV. Aspectos Legislativos

En cuanto hace relación a los aspectos legislativos que involucran el tema del derecho de autor y los derechos conexos, en el Congreso de la República se tramitaron las siguientes iniciativas durante la vigencia del año 2007:

	Número
	Título
	Resumen
	Estado actual

	117/2006 Cámara
	“Por el cual se reforman las Leyes 23/82, 44/93 y 232/95, con el fin de garantizar eficaz protección a los derechos de autores, compositores e intérpretes de obras musicales”.

	El proyecto buscaba reglamentar la actividad de otras formas de asociación
	Archivado

	127/2006 Senado
	Por la cual se modifica  el artículo 164 de la Ley 23 de 1982
	Modificaba el artículo 164 de la Ley 23 de 1982, descartando del concepto de ejecución pública, la que se efectúe con fines de promoción masiva cultural, dentro de recinto cerrado o abierto, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada. 
	Archivado

	194/2006 Cámara
	“Por la cual se adiciona la Ley 23 de 1982, sobre Derechos de Autor”
	Otorgaba a los actores y actrices, un derecho de remuneración de carácter irrenunciable por la comunicación pública de sus interpretaciones, incluida la puesta a disposición interactiva por hilo o mediante cualquier otro medio, y respecto del alquiler al público de las grabaciones y obras audiovisuales. 
	Archivado

	021/2007 Cámara
	“Por la cual se fijan políticas y establecen criterios para la administración y adquisición de programas de computación por parte del Estado”
	Tiene como finalidad el fomento del desarrollo tecnológico en las entidades públicas, a través de la adopción de políticas para la administración y adquisición de programas de computador.   

	Pendiente discusión del proyecto en plenaria de Cámara

	107/2007 Cámara
	“Por la cual se adiciona la ley 23 de 1982, sobre derechos de autor”

	Pretende implementar a favor de los intérpretes de la obra audiovisual un derecho irrenunciable de remuneración por concepto de comunicación pública y alquiler de sus interpretaciones. Este derecho seria gestionado a través de una sociedad de gestión colectiva.

	Pendiente discusión para primer debate de Cámara.

	234/2007 Senado
	“Por el cual se dictan normas sobre el fomento de la música Colombiana.”

	Tiene como finalidad estimular, preservar, y difundir la música colombiana y la promoción de sus autores, artistas intérpretes y ejecutantes.

	Pendiente discusión en plenaria de Senado

	58/ 2007 Senado 
	“Por medio de la cual se modifica el artículo 164 de la ley 23 de 1982”
	Amplía la limitación descrita por el artículo 164 de la Ley 23 de 1982, al excluir del concepto de ejecución pública aquella que realicen con fines estrictamente personales y para bienestar exclusivo de sus trabajadores, los comerciantes detallistas que tengan el carácter de microempresarios, según los términos del artículo 2, numeral 3, de la ley 590 de 2000, que no obtengan ningún beneficio económico por dicha ejecución y donde no haya expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

	Pendiente discusión en plenaria de Senado

	133/2007 Cámara, acumulado con el 156/2007 Cámara
	“Por la cual se establece la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los consulados y agencias diplomáticas de Colombia en el exterior, para el desempeño de la judicatura voluntaria para los egresados de derecho y se dictan otras disposiciones - Por la cual se autoriza la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial.”

	El proyecto tiene como finalidad autorizar la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial.

	Pendiente discusión en primer debate de Cámara.




Defensa judicial: Procesos Judiciales en los que la DNDA ha participado en durante el 2007:

	ACCION
	Número

	Acciones contenciosas 
	3

	Acciones de constitucionalidad
	2

	Acciones de Tutela
	6

	Acciones de Cumplimiento
	2

	Acciones Populares
	2

	Sentencias proferidas a favor de los intereses de la DNDA
	10

	Sentencias proferidas en contra de los intereses de la entidad
	0




V. La observancia del derecho de autor y los derechos conexos.

En relación con las actividades que se han llevado a cabo en el marco del Convenio Antipiratería durante el año 2007, queremos destacar que ya se suscribió el Convenio Interadministrativo entre la Comisión Nacional Televisión –CNTV- y la Dirección Nacional de Derecho de Autor, el cual tiene como objeto la asignación de los espacios institucionales que la CNTV tiene disponibles en todos los canales de televisión abierta y por los cuales se transmitirán los mensajes institucionales que diversas entidades del Estado han elaborado, concernientes al desarrollo del eje temático elegido: La lucha contra la piratería, el cual desarrollará estrategias desde la óptica del derecho de autor y los derechos conexos. 

De igual modo, en el mes de julio de 2007, se efectuó en la sede del CERLALC, una reunión del Comité Ejecutivo del Convenio Antipiratería, donde se  presentó el Programa de Capacitación para peritos de la Unidad Especializada en Delitos contra la Propiedad Intelectual y las Telecomunicaciones. Dentro de este ámbito, se plantearon las actividades a desarrollarse en relación con otros programas de formación, entre ellos, los de fiscales y jueces y se presentó el plan de actividades para la Jornada Antipiratería. 

El 12 de agosto de 2007, se llevó a cabo una reunión del Convenio Antipiratería para Colombia con el Subdirector General de la Policía Nacional, General Rafael Parra Garzón, la cual tuvo como objetivo por una parte, destacar la activa participación que ésta institución ha tenido dentro del Convenio Antipiratería y por otra, plantear la necesidad de que los programas sobre la piratería tengan la relevancia e importancia que este flagelo requiere, teniendo en cuenta la importancia que el tema ha adquirido en los compromisos internacionales del país y de la dinámica de las industrias culturales. También se planteó la necesidad de actualizar las circulares que la Policía Nacional ha emitido en materia de derecho de autor, así como de continuar el programa de capacitación que se desarrolló con las escuelas de formación de esa institución, para lo cual el Convenio Antipiratería desarrollará una labor de capacitación a funcionarios de policía judicial (SIJIN).

El 21 de septiembre de 2007 se realizó una presentación del Convenio al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Doctor Luis Guillermo Plata, en la cual se trataron puntos como: los compromisos adquiridos en materia de observancia de Propiedad Intelectual, para lo cual el señor Ministro acordó que remitirá comunicaciones a la DIAN, a la Policía y a la Fiscalía para que adopten acciones en contra de la piratería. 

El 23 de octubre de 2007 se realizó una reunión con el señor Ministro del Interior y de Justicia, Doctor Carlos Holguín Sardi y los diferentes gremios que hacen parte del Convenio Antipiratería, donde se trató el pronunciamiento del Señor Ministro dirigido a las autoridades que adelantan actividades de observancia en materia de derecho de autor y derechos conexos, la capacitación a jueces y la presentación del Decreto de Reprografía. 

Finalmente, durante los días 22 y 23 de Noviembre de 2007, se realizó el Foro Andino Sobre Piratería, en el cual participaron representantes de Bolivia, Ecuador, Perú, Chile y Colombia, cuyo objetivo fue diseñar estrategias comunes y crear redes institucionales de cooperación entre las autoridades de los diferentes países andinos en lucha contra la piratería.

VI. Otros aspectos de la presencia institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

1. Estudio sobre el impacto económico de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.

Colombia es un país con grandes perspectivas en la creación y comercialización de contenidos protegidos por el derecho de autor y los derechos conexos, razón por la cual es prioritario que nuestro país pueda contar con cifras y estadísticas confiables, que contribuyan a dimensionar apropiadamente este sector y  a suministrarle al Gobierno Nacional las herramientas apropiadas para la toma de decisiones y el diseño de políticas públicas que aseguren su desarrollo sostenido.

De conformidad con la solicitud que realizó el Presidente Alvaro Uribe Velez al Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI, doctor Kamil Idris, en el mes de noviembre del año 2005 durante su visita a Colombia, en el sentido de suministrarnos apoyo financiero y logístico para la realización de un estudio sobre el Impacto Económico de las Industrias  protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, durante el año 2007 ha venido coordinando los trabajos y actividades concernientes a esta importante investigación, la cual viene ejecutando un grupo especializado de economistas que fue contratado para el efecto.

El día 9 de noviembre del año 2007, durante un desayuno de trabajo que contó con la asistencias de los representantes de las industrias y gremios del derecho de autor y los derechos conexos, así como de varias instituciones del Estado, se realizó una presentación de los avances y expectativas del estudio en mención, cuya finalización está proyectada para el mes de febrero de 2008, fecha en la cual se publicarán los resultados definitivos.


2. Presencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor dentro del marco del negociaciones comerciales.

La Dirección Nacional de Derecho de autor hace parte del equipo institucional del Gobierno Colombiano en las negociaciones de tratados o acuerdos bilaterales de libre comercio.  En la mesa de propiedad intelectual, la DNDA asesora al coordinador de mesa dando opiniones técnicas sobre los textos discutidos y planteando la política que en materia de Derecho de Autor debe adoptarse para defender los intereses del Estado colombiano.  

A continuación me permito relacionar las gestiones y ejecutorias de la Dirección en el marco de las negociaciones comerciales en las que participa Colombia.

TLC con los Países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC o EFTA)

Se han llevado a cabo tres rondas de negociación.  Durante la I Ronda Colombia y Perú presentaron una propuesta básica donde se consagra la ratificación de tratados multilaterales sobre derecho de autor y el reconocimiento del impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la creación y utilización de obras literarias y artísticas.  En la II Ronda de negociación, Colombia y Perú presentaron una propuesta sobre derechos morales.  EFTA se comprometió a estudiarla y dar razón en la III ronda.  Durante esta última ronda, EFTA presentó una propuesta sobre derechos morales que fue objetada por la DNDA por falta de precisión técnica en el lenguaje jurídico utilizado.  Entonces, Colombia y Perú presentaron un nuevo texto que contempla un artículo sobre derechos morales, el cual se ajusta al lenguaje contemplado en los tratados multilaterales que regulan la materia.  Por otra parte, el texto presentado por EFTA contenía una artículo sobre agotamiento del derecho internacional, artículo que fue objetado por Colombia y Perú, ya que en nuestras legislaciones opera una agotamiento del derecho nacional en materia de derecho de autor.  Queda pendiente la última ronda de negociación la cual se llevará a cabo en el mes de abril de 2008.

Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y la Comunidad Andina

La negociación se encuentra en su fase inicial ya que sólo se han llevado dos rondas de negociación.  Sin embargo, la UE propuso un texto de propiedad intelectual.  Esta propuesta contiene un articulado amplio sobre derecho de autor y derechos conexos.  La DNDA, luego de analizar el texto europeo, redactó unas preguntas frente a los temas de : 1) Duración de la protección, 2) Cooperación en gestión colectiva, 3) Radiodifusión y comunicación al público, 4) Diseños industriales y su relación con el derecho de autor, 5) Observancia, 6) Titularidad,  7)Derecho de los solicitantes, 8) Presunción de titularidad, 9) Responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios, y 10) Códigos de conducta y cooperación forense.  

TLC con Canadá

La DNDA apoyó la negociación en materia de propiedad intelectual hasta que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo anunció que el tratado no contemplaría un capítulo de propiedad intelectual.  El capítulo de propiedad intelectual fue excluido de la negociación ya que Canadá manifestó no querer negociar o discutir ningún tema relacionado con la Biodiversidad en este capítulo.  En el tema de Biodiversidad es un interés ofensivo y fundamental para Colombia y Perú.  Aún así, Canadá pretendía incluir todos sus temas ofensivos en el texto a negociar de tal manera que se satisficieran sus intereses sin tener en cuenta los de Colombia y Perú.   


VII. Proyectos de desarrollo administrativo.

Sistema de gestión de Calidad.

Durante el año 2007 y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 872 de 2003 sobre gestión de calidad en la administración pública, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, contando con la asesoría de la firma FOURTELCO LTDA, adelantó el proyecto de implementación e implantación del Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de mejorar el desempeño y la capacidad para proporcionar servicios que respondan a las necesidades y expectativas de sus clientes, entre los que se encuentran todos los autores y creadores de las obras del intelecto, las industrias culturales y sus gremios, las sociedades de gestión colectiva, los organismos internacionales relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos, entre otros. 

La implementación del Sistema de Gestión de Calidad en la entidad se realizó de conformidad con las exigencias de la Norma Técnica de Calidad para la Administración Pública NTCGP 1000:2004. En tal sentido, la Dirección adoptó un enfoque basado en procesos, lo cual permitirá un control continuo entre los procesos individuales y la interacción dinámica entre los mismos, con el fin de suministrar un servicio de excelencia para los usuarios de sus servicios.

La última fase de dicho proceso se concluyó durante el mes de octubre, fecha en la cual se realizó la visita de certificación por parte de la firma COTECNA, quien luego de evaluar el Sistema de Gestión  de Calidad de la entidad procedió a certificar a la Dirección Nacional de Derecho de Autor en la Norma Técnica NTCGP 1000: 2004; decisión que fue comunicada mediante comunicación de fecha diciembre 11 de 2007.

Modelo Estándar de Control Interno.

Con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1599 de 2005 sobre el Modelo Estándar de Control Interno, durante el año 2007, la Dirección Nacional de Derecho de Autor adelantó el respectivo proceso de implantación e implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000: 2005.

Dicho proceso se adelantó en siete fases, siguiendo las instrucciones consignadas en el manual para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

VIII. Reconocimientos Institucionales.

1. Reconocimiento al proyecto de Registro en Línea.

El día 7 de diciembre la Dirección Nacional de Derecho de Autor recibió un reconocimiento especial otorgado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, entregado durante Primer Foro de Racionalización de Trámites. Dicho reconocimiento obedece al liderazgo en el posicionamiento de la Política de Racionalización de Trámites enfocada en una atención efectiva al ciudadano y con la visión de un Gobierno en Línea eficaz, y se produce con motivo de la implementación y puesta en marcha del Sistema de Registro en Línea de Derecho de Autor y Derechos Conexos, a través del cual el trámite de Registro de Derecho de Autor se puede hacer desde cualquier lugar con una simple conexión a Internet, ingresando al sitio Web: www.derechodeautor.gov.co.

Nuestra entidad fue galardonada junto con otras 15 entidades del orden nacional, como son:


	Entidad
	Proyecto

	Contaduría General de la Nación
	Consolidados de Hacienda e Información Financiera Pública – CHIP 

	Superintendencia Nacional de Salud
	Proyecto de Vigilancia, Inspección y Control Electrónico – VIC 

	Ministerio de Protección Social
	Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA 

	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
	Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado – MUISCA

	Dirección Nacional de Derecho de Autor
	Registro en Línea de Derecho de Autor y Derechos Conexos 

	Superintendencia de Industria y Comercio
	Notificación en línea de actos administrativos de propiedad industrial 

	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	Sistema de información de licencias ambientales – SILA 

	Auditoria General de la República
	Sistema de rendición de cuentas en medio electrónico – SIREL 

	Superintendencia de Sociedades
	Reportes empresariales por medios digitales 

	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE 

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF 

	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez ICETEX
	Simulador de crédito educativo 

	Programa de Simplificación de Trámites para el Sector Empresarial CONFECAMARAS
	Creación de Empresa

	Procuraduría General de la Nación
	Sistema de inhabilidades y responsabilidades de los funcionarios públicos 

	Instituto Colombiano para el Fomento de Educación Superior ICFES 
	ICFES Interactivo

	Junta Central de Contadores
	Certificado de antecedentes disciplinarios para Contadores Públicos 



El evento de entrega de tales reconocimientos fue organizado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Cámara de Comercio, Certicámara y Agenda de Conectividad, y contó con la presencia de cerca de 500 representantes de diferentes entidades públicas del orden nacional y territorial.

3. Condecoración en el Grado de Comendador a la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

El 6 de junio de 2007, el Senado de la República concedió a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, la condecoración “Orden del Congreso de Colombia en el Grado de Comendador, en reconocimiento a la labor desarrollada en defensa del ingenio y talento colombiano.

Dicha orden reconoce, igualmente, que el trabajo de la entidad contribuye a inculcar la noción del derecho de autor como un concepto de riqueza que genera empleo, impulsa el desarrollo de la nación, protege la creación de las obras literarias y artísticas que contribuyen a engrandecer la cultura, el arte, el entretenimiento y la calidad de vida de los titulares del derecho de autor.

4. Calificación de Transparencia por Colombia.

Dentro del proceso de medición del índice de transparencia, proceso que se realiza cada dos años, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, fue reconocida a finales de 2006 por la Corporación Transparencia por Colombia, como la cuarta entidad estatal con mayor Índice de Transparencia Nacional al analizar los resultados de 2003, 2004 y 2005. 

Los factores de medición de la transparencia en las entidades analizadas involucran la Institucionalidad, definida como el funcionamiento de la entidad, su estructura interna y la implementación de programas de mejoramiento. La Visibilidad que examina el sistema de información de la entidad, su página web, el funcionamiento del sistema de quejas y reclamos y la retroalimentación con los usuarios. Y por último, se analizan las Sanciones por corrupción a los funcionarios, haciendo un comparativo entre las sanciones internas y las de la Procuraduría y la Contraloría. Cada uno de estos factores se califica de 0 a 100, el total es el Índice de Transparencia Nacional de la entidad.

El promedio de la Dirección Nacional de Derecho de Autor fue de 78.29 en 2003, de 88.10 en 2004 y de 88.84 en 2005. Resultados que demuestran el compromiso que tienen la entidad con la Nación en el manejo interno y externo de los recursos públicos. 

5. Valoración de la Gestión por la Contraloría General de la Repùblica.

Durante las vigencias correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006, la Contraloría General de la República en los respectivos ejercicios de Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, ha valorado favorablemente la gestión de la entidad y ha emitido consecutivamente una opinión limpia sobre los estados contables, de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, poniendo de relieve que la información sobre los estados financieros de la entidad carecen de salvedades.

En el informe correspondiente a la vigencia del año 2006, el cual fue publicado en el mes de noviembre de 2007, la Contraloría General de la República, otorgó a la Dirección Nacional de Derecho de Autor la máxima calificación en la evaluación de la citada vigencia.

IX.  Perspectivas para el año 2008.

Las perspectivas en cuanto al trabajo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor para el año 2008, estarán dirigidas, en primera instancia, a continuar cumplimiento con los lineamientos de política que en materia de propiedad intelectual están contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, “El Estado Comunitario: Desarrollo para todos”, y a desarrollar las directrices del Gobierno Nacional, particularmente las relacionadas con las iniciativas del programa Gobierno en Línea y que tienen estrecha relación con el derecho de autor y los derechos conexos.  

Dentro de este marco, la Dirección Nacional de Derecho de Autor trabajará en los siguientes frentes:

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor seguirá trabajando en la coordinación de la realización del estudio sobre la importancia económica de las industrias protegidas por el derecho de autor en Colombia, con el fin de poner a disposición los resultados del mismo a las entidades gubernamentales y las industrias culturales de nuestro país concernidas con este importante aspecto del derecho de autor y los derechos conexos.

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor seguirá trabajando activamente en la sinergia institucional creada la elaboración del “Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual (PENPI)”, con el fin de darle contenido y aplicación a las directrices que en tal sentido contiene el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, “El Estado Comunitario: Desarrollo para todos”

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor continuará con el desarrollo de los compromisos contenidos en la Agenda Interna, resultante del proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio con los Estado Unidos, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de la cual se continuará con el proceso de difusión y conocimiento del contenido y alcance de los acuerdos que en materia de derecho de autor y derechos conexos, incorporados en el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos.    

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor continuará desarrollando los programas institucionales de capacitación y difusión en materia de derecho de autor y derechos conexos; aspecto que incluye el desarrollo de los objetivos del Plan de Acción de la Dirección para el año 2008: capacitación de titulares de derecho de autor y derechos conexos; autoridades judiciales y de policía; instituciones educativas; miembros de sociedades de gestión colectiva y, en general, continuación del programa de cursos y conferencias a los sectores y entidades relacionadas con la materia. 

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor trabajará en la realización de los ajustes y perfeccionamiento del sistema de registro en línea, con el fin de cumplir las expectativas que sobre este proyecto tiene el Programa de Gobierno en Línea de la Agenda de Conectividad. Dentro de este contexto, se ejecutará el proyecto de inversión para la modernización de la plataforma tecnológica del Registro Nacional de Derecho de Autor, el cual se espera ejecutar durante el año 2008 por un valor de $ 232.000.000.oo. 

· Le Dirección Nacional de Derecho de Autor adelantará las gestiones para obtener los recursos económicos que le permitan realizar un nuevo ejercicio de planeación estratégica, de tal forma que la entidad pueda redireccionar su fortalezas para la consecución de los fines esenciales del Estado en materia de derecho de autor y derechos conexos.  

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor, en obedecimiento al mandato constitucional y a los preceptos de la Ley 489 de 1998, realizará en el mes de septiembre de 2008, su tercera audiencia pública de rendición de cuentas, con el fin de informar a los sectores, gremios e instituciones relacionados con el derecho de autor y derechos conexos, así como a los usuarios de la entidad y a la ciudadanía en general, sobre los resultados generales de su gestión; formulación y ejecución de políticas relacionadas con el derecho de autor; planes y proyectos de la entidad; prestación de sus servicios a los usuarios y asuntos presupuestales.

Los temas que se tratarán en dicha audiencia pública son, en principio, los siguientes:

· Desarrollo del Plan estratégico institucional 2006-2010: Sistema de Gestión de Calidad y MECI.
· Resultados del estudio sobre el impacto económico de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.
· El Registro Nacional de Derecho de Autor: Avances del sistema de registro en línea
· La gestión colectiva de derecho de autor y derechos conexos.
· La capacitación y difusión del derecho de autor y los derechos conexos.
· Observancia del derecho de autor.
· Información y documentación del derecho de autor.
· Gestión en el ámbito presupuestal y financiero.

En estos términos sintetizo las principales realizaciones y actividades ejecutadas por la Dirección Nacional de Derecho de Autor, durante el año 2007 y las proyecciones para el año 2008. No obstante, Señor Ministro, estaré atento a suministrar cualquier aclaración o información adicional que usted requiera, sobre las actividades ejecutadas por la  Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor en la vigencia ya citada.


Del Señor Ministro con toda atención,







FERNANDO ZAPATA LOPEZ
Director General
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CARLOS HOLGUIN SARDI

 

Ministro del Interior y de Justicia

 

Ciudad

 

 

 

Asunto: Informe de Gestión de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

Nacional de Derecho de Autor correspondiente al año 2007.

 

 

 

Resp

etado Señor Ministro:

 

 

De la manera más atenta me permito presentar a su Despacho, el informe de 

las principales actividades y realizaciones ejecutadas  por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor  a lo largo 

del año 2007, 

y la proyección de los principales objetivos a desarrollar 

durante la vigencia del año 2008. 

 

 

 

I.

 

Presencia institucional de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor.

 

 

Dentro de este ámbito se encuentran todas las actividades de la Dirección 

relacionadas co

n capacitación, difusión y soporte jurídico al público en general 

en asuntos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.

 

 

Programa de difusión y capacitación en derecho de autor y derechos conexos.

 

 

Dentro de este entorno, durante el trans

curso del año 2007 la entidad realizó las 

siguientes actividades:

 

